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RESUMEN UNIDAD III
LOS TRES PODERES DE LA FEDERACIÓN:

Artículo 49. El supremo poder de la federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

 CONGRESO DE LA UNIÓN:
 Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un congreso general, que se dividirá en dos cámaras, una de diputados y otra de

senadores. 

 CÁMARA DE DIPUTADOS:
 Artículo 51. La cámara de diputados se compondrá de representantes de la nación, electos en su totalidad cada tres años, por cada diputado propietario  se elegirá un

suplente.

 INTEGRACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS:
 Artículo 52. La cámara de diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de
distritos electorales uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de

listas regionales votadas en circunscripciones plurinominales. 

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados.
La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población; sin que en

ningún caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o diputadas de mayoría. Para la elección de los 200 diputados y diputadas
según el principio de representación proporcional y el sistema de listas regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país

conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

Artículo 54:
La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a

lo que disponga la ley:

 I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos
doscientos distritos uninominales.

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales
tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación proporcional.

 III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus
candidatos le serán asignados por principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional

que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes.
IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios.

 V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la cámara que exceda
en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un

porcentaje de curules del total de la cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento.
 VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las que

correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las
circunscripciones plurinominales en proporción directa con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para

estos efectos. 

 FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS:

Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la cámara de diputados: 
I.- Expedir el bando solemne para dar a conocer en toda la república la declaración de presidente electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación. 
II.- Coordinar y evaluar sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el desempeño de las funciones de la auditoría superior de la federación, en los términos que

disponga la ley.
III.- Ratificar el nombramiento que el presidente de la república haga del secretario del ramo en materia de hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en

cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta constitución; así como de los demás empleados superiores de hacienda
IV.- Aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal,
una vez aprobadas las contribuciones que a su juicio deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho presupuesto las erogaciones plurianuales para

aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán
incluirse en los subsecuentes presupuestos de egresos. El ejecutivo federal hará llegar a la cámara la Iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos
de la federación a más tardar el día 8 del mes de septiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. La cámara de
diputados deberá aprobar el presupuesto de egresos de la federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre. Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el
artículo 83, el ejecutivo federal hará llegar a la cámara la iniciativa de ley de ingresos y el proyecto de presupuesto de egresos de la federación a más tardar el día 15 del

mes de noviembre. 

V.- Declarar si hay o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta constitución.
Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere el artículo 110 de esta constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios

políticos que contra éstos se instauren. 
VI.- Revisar la cuenta pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el
presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. La revisión de la cuenta pública la realizará la cámara de diputados a través de la
auditoría superior de la federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con

relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas dicha autoridad sólo podrá emitir las

recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley. La cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada
a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo,

de este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la auditoria superior de la federación contará con el mismo tiempo adicional para
la presentación del informe general ejecutivo del resultado de la fiscalización superior de la cuenta pública.

VII.- Aprobar el plan nacional de desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso de que la cámara de diputados no se pronuncie en dicho plazo, el plan se entenderá
aprobado.

VIII.- Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía
reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del presupuesto de egresos de la federación

IX.- Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 



SENADO DE LA REPÚBLICA: 
La cámara de senadores del congreso de la unión, también llamada Senado de la República, es la cámara alta del poder legislativo federal de

México. Integra, junto con la cámara de diputados, una asamblea bicameral, en donde se deposita este poder.

INTEGRACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES:
 Artículo 56. La cámara de senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, en cada estado y en la Ciudad

de México, dos serán elegidos según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para estos
efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a
la fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido político que por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de votos

en la entidad de que se trate.

 FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA: 
Artículo 76.- Son facultades exclusivas del senado:

 I.- Analizar la política exterior desarrollada por el ejecutivo federal con base en los informes anuales que el presidente de la república y el
secretario del despacho correspondiente rindan al congreso. Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que

el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular
declaraciones interpretativas sobre los mismos. 

II.- Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los secretarios de estado, en caso de que éste opte por un gobierno de
coalición, con excepción de los titulares de los ramos de defensa nacional y Marina; del Secretario responsable del control interno del

ejecutivo federal; del secretario de relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores del ramo de
relaciones; de los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía,

competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del ejército, armada y fuerza aérea nacionales, en los términos que la ley
disponga

III.- Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por
el territorio nacional y la estación de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas. 

IV.- Analizar y aprobar el informe anual que el ejecutivo federal le presente sobre las actividades de la Guardia Nacional
 V.- Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle

un titular del poder ejecutivo provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El
nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el senado a propuesta en terna del presidente de la república con aprobación

de las dos terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la comisión permanente, conforme a las mismas reglas. El
funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que

él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso.
VI.- Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al

Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este
caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la constitución general de la república y a la de la entidad federativa. La ley reglamentará

el ejercicio de esta facultad y el de la anterior.
 VII.- Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que

redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 110 de esta constitución. 
VIII.- Otorgar o negar las solicitudes de licencia o renuncia de las personas servidoras públicas del poder judicial de la federación conforme al

artículo 98 de esta constitución y en los términos que establezcan las leyes; (D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024).
 IX.- (DEROGADA) (ADICIONADA, D.O.F. 8 DE DICIEMBRE DE 2005) X.- Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras

partes de los individuos presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren las entidades federativas. XI.- Analizar
y aprobar la estrategia nacional de seguridad pública, en el plazo que disponga la ley, previa comparecencia del titular de la secretaría del

ramo. En caso de que el senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada; 
XII.- Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta constitución, en los términos establecidos por

la misma y las disposiciones previstas en la ley; 
XIII.- Integrar la lista de candidatos a fiscal general de la república; nombrar a dicho servidor público, y formular objeción a la remoción que

del mismo haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta constitución.
 XIV.- Las demás que la misma constitución le atribuya. 

COMISIÓN PERMANENTE CONSTANTE CONSTITUCIONAL DE MÉXICO:
Órgano del congreso que entra en funciones durante los recesos de las cámaras que lo integran. Las cámaras de diputados y senadores

entran en receso del 15 de diciembre al 31 de enero, y del 1 de mayo al 31 de agosto de cada año. Celebrará sus sesiones correspondientes
al primer receso de cada año de la legislatura en el recinto de la cámara de diputados, y en el segundo receso, en el recinto de la cámara de

senadores. La comisión permanente está compuesta por 37 legisladores de los cuales 19 son diputados y diputadas y 18 senadores y
senadoras. Sus integrantes deben ser designados durante la última sesión de cada periodo ordinario, mediante voto secreto que emitan los

legisladores de las respectivas cámaras. Por cada titular se elegirá un suplente. 

 FACULTADES DE LA COMISIÓN PERMANENTE:
Desempeña funciones políticas, jurídicas, administrativas y de control. No cuenta con facultades legislativas, por lo que no dictamina sobre

iniciativas de ley o decreto. 
Entre sus funciones están: Prestar su consentimiento para el uso de la Guardia Nacional, recibir, en su caso, la protesta del presidente de la

república, recibir iniciativas de ley, observaciones a los proyectos de ley o decreto que envíe el ejecutivo y proposiciones dirigidas a las
cámaras para turnarlas a las comisiones de la cámara a la que vayan dirigidas, conceder licencia hasta por 70 días naturales al presidente de
la república. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de embajadores, cónsules generales, empleados superiores de hacienda,

integrantes del órgano colegiado encargado de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del ejército, armada
y fuerza aérea nacionales, conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas por los legisladores. 



 FACULTADES LEGISLATIVAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y EL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL:

Funciones del parlamento en el estado contemporáneo. Desde el punto de vista teórico la enumeración y clasificación de las funciones
parlamentarias es una tarea compleja, lo que explica por qué los parlamentos son considerados instrumentos políticos del principio de

soberanía popular, misión que les confiere inevitablemente el derecho y el deber de intervenir, de diversas maneras, en la conducción de los
asuntos públicos, según el régimen en que actúen y el grado de desarrollo político de cada pueblo. 

Clasificación de las facultades del Congreso:
 “Las funciones del congreso pueden ser “representativas, deliberativas, financieras, legislativas, de control, políticas (en sentido estricto, dado

que todas las funciones del parlamento tienen este carácter), de inspección, jurisdiccionales, de indagación, de comunicación, y educativas,
entre otras. Como es evidente, estas funciones no siempre son ejercidas en el orden mencionado y algunas de las acciones que sirven para una
de ellas pueden también ser aplicadas en otras, de tal manera que entretejen, en la realidad, los fenómenos políticos inherentes al ejercicio de
una representación auténtica del electorado y de las distintas fuerzas sociales y económicas que cada nación genera, mismas que han de ser

evaluadas, controladas, conciliadas y coordinadas con el fin de que permanezcan integrando un todo coherente, constituido por la nación
soberana”. 

La doctrina constitucional ha clasificado las facultades de las cámaras desde dos puntos de vista: 
a) Por su forma de actuación las facultades que ejercitan las cámaras pueden ser estudiadas: 

1.- Conforme al ejercicio de las que les corresponde de manera propia y exclusiva a cada una de ellas, y que ejercitan de manera separada pero
no sucesiva (artículos 74 y 76 constitucionales).

 2.- Conforme a su funcionamiento como congreso general ejercitando sus facultades de manera separada y sucesiva (artículo 73
constitucional)

3.- Actuando como asamblea única, situación en la cual las cámaras ejercitan sus facultades de manera conjunta y simultánea (artículo 69, 84,
85, y 87 constitucionales).

 4.- Conforme el ejercicio de aquellas facultades que son comunes a ambas y se actualizan de forma separada y no sucesiva (artículo 77
constitucional).

 b) Desde el punto de vista de la naturaleza de sus actos, las facultades del congreso se clasifican en legislativas, administrativas y
jurisdiccionales.

DERECHO DE INICIATIVA DE LEY:

Artículo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas,
observándose la ley del congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones:
 A.- Aprobado un proyecto en la cámara de su origen, pasará para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobará, se remitirá al ejecutivo, quien, si no

tuviere observaciones que hacer, lo publicará inmediatamente.
 B.- Se reputará aprobado por el poder ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a la cámara de su origen dentro de los treinta
días naturales siguientes a su recepción; vencido este plazo el ejecutivo dispondrá de diez días naturales para promulgar y publicar la ley o
decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto será considerado promulgado y el presidente de la cámara de origen ordenará

dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el diario oficial de la federación, sin que se requiera refrendo. Los plazos a que se
refiere esta fracción no se interrumpirán si el congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la

comisión permanente. 
C.- El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la cámara de su origen.
Deberá ser discutido de nuevo por ésta, (sic) y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la

cámara revisora. Si por esta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al ejecutivo para su promulgación.
Las votaciones de ley o decreto, serán nominales. 

D.- Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la cámara de revisión, volverá a la de su origen con las
observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes,

volverá a la cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al ejecutivo para
los efectos de la fracción A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo período de sesiones.

 E.- Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la cámara revisora, la nueva discusión de la
cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los

artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos
presentes en la cámara de su origen, se pasará todo el proyecto al ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si las adiciones o reformas

hechas por la cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría de votos en la cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en
consideración las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta segunda revisión dichas adiciones o

reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado por ambas cámaras, se pasará al ejecutivo para los efectos de la fracción A. 
F.- En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites establecidos para su formación.

 G.- Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la cámara de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesiones del año. 
H.- La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquiera de las dos cámaras, con excepción de los proyectos

que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en
la cámara de diputados.

 I.- Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde
que se pasen a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse
y discutirse en la otra Cámara. I (SIC). - El ejecutivo de la unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del congreso o de alguna de las
cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la cámara de diputados declare que debe acusarse a

uno de los altos funcionarios de la federación por delitos oficiales. Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones
extraordinarias que expida la comisión permanente.



EJECUTIVO FEDERAL:
 Artículo 80. Se deposita el ejercicio del supremo poder ejecutivo de la unión en un solo individuo, que se denominará

"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos."

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA COMO TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL: 
El gobierno se sirve de la administración pública federal para realizar las funciones asignadas al poder ejecutivo de la
federación. La administración pública federal, en consecuencia, sirve de soporte para asumir las responsabilidades

designadas al presidente de la república, quien se apoya para ello directamente en las secretarías y dependencias del
estado. Al sistema de administración del gobierno federal se le denomina administración pública federal, y opera a través

de dependencias y entidades que dependen del poder ejecutivo.

FACULTADES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congreso de la unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta
observancia. 

II. Nombrar y remover libremente a los secretarios de estado, remover a los embajadores, cónsules generales y
empleados superiores de hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la unión, cuyo

nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la constitución o en las leyes, los secretarios de estado y
los empleados superiores de hacienda y de relaciones entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean

ratificados en los términos de esta constitución, dejarán de ejercer su encargo. 
III. Nombrar, con aprobación del senado, a los embajadores, cónsules generales, empleados superiores de hacienda y a

los integrantes de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y
competencia económica

IV. Nombrar, con aprobación del senado, los coroneles y demás oficiales superiores del ejército, armada y fuerza aérea
nacionales

 V. Nombrar a los demás oficiales del ejército, armada y fuerza aérea nacionales, con arreglo a las leyes. 
VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la fuerza armada

permanente o sea del ejército, de la armada y de la fuerza aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la
federación. 

VII. Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley
 VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del congreso de la unión. 

IX. Intervenir en la designación del fiscal general de la república y removerlo, en términos de lo dispuesto en el artículo
102, Apartado A, de esta constitución

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, modificar,
enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del

senado. En la conducción de tal política, el titular del poder ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza

o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los estados; la cooperación internacional
para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad

internacionales 
XI. Convocar al congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la comisión permanente. 
XII. Facilitar al poder judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones. 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar su ubicación.
 XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de competencia de los tribunales

federales
XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o

perfeccionadores de algún ramo de la industria.
 XVI. Cuando la cámara de senadores no esté en sesiones, el presidente de la república podrá hacer los nombramientos de
que hablan las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la comisión permanente, el gobierno de coalición se regulará por el

convenio y el programa respectivos, los cuales deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la
cámara de senadores. El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición.

 XVIII. (SE DEROGA) (D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que establece el artículo 6o. de esta
constitución hechos por el senado de la república, en los términos establecidos en esta constitución y en la ley; 

XX. Las demás que le confiere expresamente esta constitución. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición
con uno o varios de los partidos políticos representados en el congreso de la unión. 



 PODER JUDICIAL FEDERAL:

 Artículo 94: Se deposita el ejercicio del poder judicial de la federación en una suprema corte de
justicia, en un tribunal electoral, en plenos regionales, en tribunales colegiados de circuito, en

tribunales colegiados de apelación y en juzgados de distrito.

“Artículo 94”

La administración del poder judicial de la federación estará a cargo de un órgano de
administración judicial, mientras que la disciplina de su personal estará a cargo del tribunal de

disciplina judicial, en los términos que, conforme a las bases que señala esta constitución,
establezcan las leyes. La suprema corte de justicia de la nación se compondrá de nueve

integrantes, ministras y ministros, y funcionará en pleno. Su presidencia se renovará cada dos
años de manera rotatoria en función del número de votos que obtenga cada candidatura en la
elección respectiva, correspondiendo la presidencia a quienes alcancen mayor votación. En los

términos que la ley disponga las sesiones del Pleno serán públicas. La competencia de la suprema
corte, su funcionamiento en pleno, la competencia de los plenos regionales, de los tribunales de
circuito, de los juzgados de distrito y del tribunal electoral, así como las responsabilidades en que
incurran las servidoras y los servidores públicos del poder judicial de la federación, se regirán por

lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad con las
bases que esta constitución establece. El órgano de administración judicial determinará el

número, división en circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las que
se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los tribunales
colegiados de circuito, de los tribunales colegiados de apelación y de los juzgados de distrito.

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de
los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género. La elección de las

magistradas y los magistrados de circuito, así como las juezas y los jueces de distrito, se regirá por
las bases previstas en el artículo 96 de esta constitución. El pleno de la suprema corte de justicia

estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución de los
asuntos que competa conocer a la corte, así como remitir asuntos a los plenos regionales y a los

tribunales colegiados de circuito, para mayor prontitud en el despacho de los mismos. Dichos
acuerdos surtirán efectos después de publicados. Las razones que justifiquen las decisiones

contenidas en las sentencias dictadas por el pleno de la suprema corte de justicia de la nación por
mayoría de seis votos serán obligatorias para todas las autoridades jurisdiccionales de la

federación y de las entidades federativas. La remuneración que perciban por sus servicios las
ministras y los ministros de la suprema corte, las magistradas y los magistrados de circuito, las

juezas y los jueces de distrito, las magistradas y los magistrados del tribunal de disciplina judicial,
las magistradas y los magistrados electorales y demás personal del poder judicial de la federación,
no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la presidencia de la república en el
presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su encargo. Las ministras y ministros
de la suprema corte de justicia durarán en su encargo doce años y sólo podrán ser removidos del

mismo en los términos del título cuarto de esta constitución. Ninguna persona que haya sido
ministro podrá ser electa para un nuevo periodo”.


